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RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Conve
nio Colectivo Sindical de la Empresa «Sociedad 
Nacional Industrias Aplicaciones Celulosa Españo
la» (S. N.I. A. C. E.J. 

Visto el Convenió Colectivo Sindical acordado por las repre
sentaciones legales de los trabajadores y Empresa de la «Socie
dad Nacional Industrias Aplicaciones Celulosas Española» 
(S. N. l. A. C. EJ, remitido e informado favorablemente por la 
Secretaría General de la Organización Sindical el 19 de abril 
últúno . 

y habida cuenta de la competencia de esta Dirección General 
pare. resolver sobre el Convenio acordado por las partes, que 
se ad,apta por su contenido y fonna a lo dispuesto en los articu
los L1 y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958, y a los preceptos 

' correllJ¡tLvos del Reglamento de 22 de julio de 1968, no concu
rriendo causa alguna de ineficacia de lo.s relacionadas en el ar
tículo 20 del Reglamento por lo que procede la aprobación del 
Convenio, debiendo publicarse su texto y el de la presente Re
solución en el «Boletín Oficü 1 del Estado» e .. cumplimiento de 
lo establecido en las citadas disposiciones. 

Viste.s las disposiciones citadas y demás de general aplicar 
ción, 

Esta Dirección General de Ordenación del Tr ' bajo ha re
suelto: 

Primero.-Aprobar el texto de' Convenio Colectivo Sindical 
de la. Empresa «Sociedad Nacional Industrias Aplicaciones Celu
losa Española» (S. N. l. A. C. E.) con centros de trabajo en To
rrelavega (Santander), Pontevedra r Madrid, respectivamente. 

. Segundo.-Disponer la pUblicación de la. presente Resolución 
y del texto del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercero.-Significar que contre.la presente Resolución no cabe 
recurso alguno en la via administrativa, según establece el ar
ticulo 23 del Reglamento de 22 de julio de 1958 en la nueva 
redlliOOión dada. por la Orden ministerial de 19 de noviembre 
de 1002. 

Lo que comUnico a V. S. pe.ra su conocimiento y efecto. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ma.drid, 29 de mayo de 1967.-El Director general, Jesús Posa

da Caoho. 

Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 

Convenio Colectivo firmado en Madrid con techa 9 de marzo 
ele 1967 por las representaciones de la Empresa (S. N. l. A. C. E.) 
y. sus trabajadores, que revisa el hasta ahora vigente de fecha 

18 de septiembre de 1965 

CAPITULO PRIMERO 

Articulo 1.° AMBITO TERRITORJAL.-El prell&nte Convenio es de 
aplicación a todos los centros de trabajo de la Empresa 
S. N. l. A. C. E. actuales o que pudieran ser creados durante su 
vigencia. 

Art. 2.° AMBITO PERSONAL.--Este Convenio es de Empresa, y 
comprende e.l personal de la misma, cantor: le previene el ar
ticulo segundo del Reglamento de Régimen Interi9r. 

Art. 3.0 AMBITO TEMPORAL.-Ls duración de este Convenio será 
~ dos años a partir del día 1 eJe enero de 196'7. 

OAPITULO II 

Art.4.0 PRIMAS A LA PRODUCCIóN.-Para el rendimiento ópt!m\l 
ile 80 puntos Dedaux, se estlliblece la prima del treinta . y tres 
por ciento (33 por 100) del salario base respectivo. 

Art. 5.° GRATlFICACIONES.-Las gratificaciones del 18 de Ju-
110 y Navidad se abonlJlrán en cuantíe. de treinta días, cada una. 

, de ellas, con los niveles salariales actuales a todo el personal de 
la Empresa. . 

Art. 6.0 AUMENTOS PERIÓDICOS POR TIEMPO DE SERVICIO.-Los 
aumentos periódicos P-Or tiempos de servicio previstos en el &.r
tículo 37 del Reglamento de Régimen Interior, se calcularán en 
la. forma que determina dicho precepto sobre los nuevos salarios 
base. 

Este beneficio tendrá efecL. s desde el dia ' de julio del pre
sente año para el personal que en la Ordenanze. Laboral Textil 
tiene señalada las pagas de 16 de Julio y Navidad. en cuantía 
de quince días, excepto pe.ra :.1uellos trabajadores con categoría 
de Ma.estro, Encargado y Dependiente de Economato que ya ve
ntan precibiendo dichas pagas de mes completo, portra.d1ción 
de la Emipresa, para los que tal beneficio come1lza.rá o. regir el 
1 de octubre de dicho año. Para. el resto del personal, la. anti
güedad les será abonada con arreglo o. los nuevos salarios y suel
dos a partir del citado día 1 de octubre de 1967. 

Art. '1.0 REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIoR.-En el seno del 
Jurado , de Empresa y en un plazo de noventa dias

j 
a partir 

de esta fecha, se reconsiderarán algunos aspectos Qel Regla
mento del régimen interior, sin expresarse de cuáles se trata, 
respetándose la libertad plena de la Empresa para aceptar o 
no las proposiciones del Jurado a. este respecto. 

DISPOSIOIONES FINALES 

Primera.-Quedan vigentes las disposiciones del Reglamento 
de Régimen Interior y Convenio Colectivo anterior que no ha
yan sido afectadas por aplicación de las Normas legales en 
cuanto a absorciones. definición de facultades, etc., o por vir
tud de los acuerdos del presente Convenio. 

Segunda..-Las representaciones de la Empresa S. N. l. A. C. E. 
y de sus trabajadores hacen mención expresa de que las mejoras 
económicas estipuladas en el presente Convenio no repercuti
rán en los precIOS. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 10 de abril de 1967 por la · que Be da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 16.059, promovido por «C. H . BOMrin
ger Sohn'll contra resolución de este Ministerio de 
20 de octubre de 1964 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.059, interpuesto ante el Tribunal SUpremo por «O. H. Be
heringer Sohn'll contra resolución de este Ministerio de 20 de 
octubre de 1964, se ha dictado con fecha 15 de febrero de 1967 
sentencia, cUyll parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación de «C. H . Boheringer Sohn., de Ingelhein Rheln 
( Alemania). debemos declarar y declaramos válida y subsistente 
por ajustada a derecho la resolución dictada por el Jefe del 
Registro de la Propiedad Industrial, con funciones delegadas, 
el veinte de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro a vir
tud de la cual se ordenó la inscripción en dicho Re~istro de la 
Propiedad Indllstrilll de ·la marca «Vitamipám, numero tres
cientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos veintinueve, solici
tada por don Manuel Blanco otero, residente en Madrid, para 
distinguir «carteles, carteleras, anuncios, 1 ótulos, banderines, 
emblemas e insignias publicita:rios de todas clasesJ, sin hacer 
expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos .• 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de. 10 preve
nido en la; Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del EstadoJ. 

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y demáS 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 10 de mayo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 16.115, promovido por «Rank Xero~ 
LimitedJ contra resolución de este Ministerio de 
29 de septiembre de 1964. . . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.115, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Ranli:: 
Xerox Limiu.d» contra resolución de este Ministerio de 29 de 
septiembre de 1964. se 1:80 dictado con fecha 22 de marzo úl
timo sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Empresa «Ran.k Xerox Limi
ted» contra la resolución del Ministerio de Industria de veinti
nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro, que 
denegó la marca número cuatrocientos diecinueve mil nove
cientos veintiuno, debemos declarar como decla:ramos válida y 
subsistente la . expresada resolución por ser ajustada a derecho, 
sin hacer especial imposición de las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficilll del EstadoJ e insertará en la «Colección Legisla- . 
tivaJ, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.J 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de· 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
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disponer que ~ cumpla en sus propios términos la referida 
C'~~ó~. se publiq~e . .el aludido fallo en 'eleBoletin Oficial 

" , Lo que comumco a V, {psra su oonocfinlehto y deÍnás 
!!fectos. 

Dios IDlatde a V. l . muchtos afios, 
Me;dtid. JO de m,ayo de 1967. _ 

LQPEZ BRAVO 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 7 de 1unio de 1967 por la que se autoriza 
la cesión de las acciones que en la «Empresa Na- , 
cionaldeJ'etróle?s 4e NaVarra. S. ~.» (ENP¡;NSA), 
pOsee .la · «~egi~ :, Autonome ele Petro~s»! (RA'PI a 
favor d. e la «Entreprise de RecherChes et d' Activites 
Petrolteres» (ERAP). 

, lIme). Sr,: La' «~presa Nacional de PetEóleos de Navarra, 
SoCied¡¡.d Anónilna» (iENPENSA) , ha oomunicado a este Min1s
ter1.o la -fUSión de las Entidades estatales franéesas «Regie Auto
narne'desPetroles» (RAP) y «BUrea.u de Recherches de Pe
trole» (BRP) . en uttl¡l. hueva denominada ' «Eiltrepriae de Re
cherches et d'Activites Petrol1eres» (E RA !P), a ía que han 
transferido el conjunoo de bienes, derechos y obligaciones de 
que eran . aquéllas .tItulares y, en consecuencia, las participa
ciones de,.que era.' titular la primera de las Entidades francesas 
eitades en la referida-Empresa nacional. . 

,,'Acreditada q\¡e la tra.Iisferencl,a se ha llevado , a efecto con 
la confortilidad de los otros socios en la,. «Empresa .Nacional de 
Petróleos de Nava.rra, S. A» (EN!PENSA) , y que la «Entreprise 
96 Recherches et d'A,ctivites Petrolieres» (ERAP) acepta los de
i'e(jb.o,s y qbli~a<:iones qe la. «~gie, Autonome de retrol~~ (MP J, 
~o ··fie apreciaIl in¡:lo~v~:giente§ a o!'?rgar Ia . autorizacióll. que 
a, este efecto preytene el artIculo 10 de la Ley de 28 de diciembre 
d~H968, . . , > • 

', ..... 1!J:l,. su virtud a propuesta de la Dirección General de MlJnas 
yCombUstibles,decPriformidad con el dictamen dcl Consejo de 
~adQ y,previo acue~o del Consejo de Ministros eÍ\ sU reunión 
del Qía 2 de . junio de 1967, , . ' . . 

',ESte A{~te~ió)la tenido a bien disponer 10 siguieh~: 

, ' to ~ al,lto):iza a la, Sixl1~ad fran~a «~e Al1tonó¡l1e dé 
Pétioleslt (RAIP)~a cesión de las 'acciones que 1lOSée en la J'.Em~ 
p~sa .Naocional de ~tróleos de Navarra., S. A.» (ENPENSA), a 
tllrVor de la SOciedad, también , francesa, «Entrepri.se de Recl).er
ches 'et' d'Aetlvites Petrolieres» (ERM'), 

2.° Adquirida por la «Ehtrepri.se de Recherches et d'Activi
t~s retl'Qlier8.l!» tEAAP) la propiedad de las acciones cuya cesióll 
sé' ¡¡.ut,orizq., se subl:ofllld. erf los derechos y obligaciones que 
p~ Ja cedente se . derivan del convenio aProbado por Orden 
núni.sterial de 12 deagosl:o de 1960, y modificaCiooes ulteriores. 

, 3 ;0 A páI'tir <le J.a fecha en que conste ante la AdminiStra
ción, que. se ha Uev~o a efecto la cesión autorizada, ~á ' Orden 
de este Ministerio dé .12 ,de 'agosto de 1960 se entenderá Diodi
!icada en el sentido que de todas las referencias que a }a «Regie 
Autonome de Petroleslt (RAP) y aRAIP se contienen en el texto 
de la. misnla, se entenderán hechas a la «Ehtreprilie de Récller
che& et . d'Aotlvites Petroliere.s» (iERAlP) y a ERAlP, respectiva
mente. 

4.° En el plazo de .tres meses, a partir de la fecha de la 
publicación de esta OrdentninistertaJ en el «BoletinOficial del 
Estado», ~a «Empresa Nacional de Petróleos de Nav&Ta, So
ciedad Anónima.», deberá acreditar ante la Dirección General 
de Minas y Combustibles que se ha dado cumplimiento a lo 
~~alado ,en el llltimo pálTafo del 8I"tículo 149 del Reglamento 
de . .12 de .Junio 4e 19'59 . " . 

" La. qJ.l4t comÚnico a V, 1. PQl'S su conocimiento y demáS 
electos . . '. 

' DiQS guarde a V 1 muchos afiaS, 
:MSAlrid, 7 de junio de 1967, 

LOIPIEZ BRAVO 

IlIJle. Sr. Dlrectór general de Minas y Combustibles, 

I ~ . 

RESOLVCION de la Dirección General de Indus-
" trl4;' Qflf1nfcaB por ia que se autOriza el prototipo 

dé enváse para lejfas de U80 domhtfco pruentado 
por do", Rafael LópeZ de Latrinzal" Gánwici, ele 
MadrUJ. . . 

.•. V~a la. documentación . presentada por dQn Rafael López 
de 1.srr1~· Ganuza, . com,o propietario de la fábrica de lejfl!-S 
C:K9b;YI, de Madrid, 8Ó~()itandb automaclóp :para ' uti11zlLren el 
en~~ de lejías que dice. lIJInpres& fabrica e! pro~ de 
envase- que se describe. en la citada documentae1~, y conside
rando qt¡e el cltadQ prototipo está diaefíado dé acuerdo con los 
~s exigidos en la Orden de 25 de. octubre de 1966, 

~~. nli~iQii 'G.en~aJ, ~p. .virtlJd de la. a'qt.ot1~clón qon~ 
cf1dii,' en dicha Orden m1riistérial, ' h:a resuelto: ' .. . , 

. ¡ , 

, Primeto.~A'UtortzáT a la Empresa. cKoby». de Madrid, para 
.util1zar en el envasado de la lejía fabricada por la mismo en
vases según el protOtipo descrito en la doe'umelltación preaen
tada en este 'Centro directivo Y que reúne las I!iguientes carac
terísticas : 

, EnvltBe en polietileno baja densidad, color azul forma bo
~11~p. de 250 centimetros cúbicos de capcidad, 56 mh~e~s .de 
dimfltro por 145 1,Ililimetros de a.ltura total, qon 0,5 ~ún.~ 
.dé . espesor niíhimo de pared y fondQs. Su cierreoonsiste en' .t,,
pón obturador lt!lO C9n cápsula metálica. re)JOrdéada al , ~tW,Q 
del envase. LOs rótulos comerelales y reglamentariOS están ir~ 
b~os en rE'líeve y en el mismo color del envase, sin q?e exISta 
ningi1n dibujo comercial. " . ' . . 

.Queda 'enténdiqo que cuajquier modlficaclóh a las e~c .. 
ciQtlés 'arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva, autol1-
zaclóit . , . 

Dicho envase deberá reunir a todos los ' efectos las exigencias 
qUe se e~t~~ecen en la Orden de este Min!Bterio de 2$ de oc
tubre de 1966. 

, Segundo.'-Adjudical', al citado prototipo.l número .s del 
Registro de Envases de esta Dirección Géner&!. 

Madrid, 5de mayo .de 1967.-El Director general. M~to Al
varez-Oarcillán. 

CORRECCION de erratas de ,(1 Resolución de la 
Dirección General de Minas ~ Oombustibles fJQT la 
que 86 anuncia concurso para la adjudiollCfón de 1m 

' permiso de , investigación de hidrocarburoa en la 
,zo1l(lI (Península) 

. Pa~i~Q errQr en .. la inserción de la citada R8sól~c»QJ1, pu
blicada en el. «BOletIn Oficial del Estado» núniero 120, de fecl),1J, 
20 de mayo de' 1967, se transcribe a contlnuacjón la oportúna 
rectificación : . " ' . ' 

En la página 6839, primera columna, condición primera; li
neas segunda y tercera, donde dice: « ... Este, 30 46' E., Y Oeste ... », 
debe decir: « ... Este, 3° 46' E., Y Oeste 3° 32' E ... lt 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 
ORDEN ~ Ú' de m(lllO , d~ 1Q~i pWlo ~ Be, decla
ra comprendida ¡¡n el ,sl1cWr InduatrÚllagrario de 
interés preferente, a) manipulación ele productoB 
agrícolas pereCederos del artículo primero del De
creto 2856/1964, de 11 de septiembre. a lo centrAl 
hortofruttcola de don Franci800 SegreUeB AlnUm, 
a instalaren Játiva· (Valencia) . ' 

Ilmo. 'Sr.: De conformidad con 1" propuesta e1evll4a. por .. 
Dirección General sobre petición formulada por ~ ~ 
Se¡relJes A:lemany, para1nstall!r UJl& central, hartGtrut.100J.A, ~ 
J átiva (Valencia), aoogién<lose a los beneflcios pxevistQe eJl ,éi 
Decreto 2I856/1ll64, de 11 de septiembre y de ac~~OQD .lO 
dispuesto eh 1a Ley 152/1963, de2 de didembre, sobre ind~ 
de interés preferente; y demá.s disposiciones dictadas para SU 
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien $ 
poner: 

1. Declarar la central hortofruticola de don ~N),qlac;o ie
grelles AleIIlany a tnstalar en Játiva (Valencia). !lQJDpr.n4l~ 
en el sector indilstrial aarario de interé.s pref6f&Qte. 8.), ~ 
pul ación de producjiol! agrtcoja.s per~,,3, del artlC1Jlo ~ 
ro delDecret-o 2$56/1964, de ],1 de se'p~, por N!1ll4r 1u 
condicione.s exigidas en el nusmo. 

2. La totalidad de la activida4 induatrlal que ¡¡e ~Dé 
queda illcIlPda en dicho sector industrial qr8.rio de Uio~ , .... 
ferente. ,. , 

' 3. ' Otorgar ,losbeneficio& propios de lo¡¡ sectorea il!4ua~ 
e.gTarlos de interés preferente. previstoll p&l'a el ¡tupo A de· ~ 
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marao ~ 1OIIi~ 
excepto el de expropiación forZosa, por no haber sidO ~ 
sU neces1<lad. ' 

~ Conceder un plazo de seis meses para. la presen1iaclÓD CSel 
proyecto definitivo y para que el interesado ~tem' 
del tercio de la invefS1ón, plazo que ~ oonta.r a 
la aceptación de los términos de la presente resoluot . " ms.. 
terial. 

5. _ Dar un pl8.Z0- de tres meses para. la 1nicl4¡.cl6n de, _ ~. 
y de dieciocho meses para su finalización, contados /lo ~ ..,. 
la fecha de aprobación del proyecto por este . M1n1,9tor1o. . . 

Lo q4e comunico a V. l. pa.¡,:e. ~u conoclrtli~nto y ef~tQII. , 
Dios guarde a V . . 1. mucbos!lofios. ' . , . 
Madrid, . 10 de mayo dé 196'1. . . '. . ... , nIAZ-.A:MI!m.ONA 

nmb. Sr. Director . ge~aJ. de l!:cOllOIJÚa , de la. ~ 
Agraria. 


